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EFEMÉRIDE 

El Día Internacional de la Mujer, que se conmemora el día 8 de marzo de cada año, de conformidad 

con lo siguiente: 

Fue en el año de 1945 que la Carta de las Naciones Unidas: “Libertades fundamentales para todos” se 

convirtió en el primer acuerdo internacional que establece el principio de igualdad entre mujeres y 

hombres. Y en diciembre de 1977, la Asamblea General a través de una resolución fue que se proclamó 

el Día de las Naciones Unidas para los Derechos de la Mujer y la Paz Internacional, que los Estados 

Miembros deben observar todos los días del año, en conformidad con su tradiciones históricas y 

nacionales.  

El Día Internacional de la Mujer tiene su origen en un movimiento sindical suscitado en América del 

Norte y Europa. Así pues, fue celebrado por primera vez el 28 de febrero de 1909 en Estados Unidos, 

a raíz de una huelga convocada del personal que laboraba textiles y mujeres del Partido Socialista de 

los Estados Unidos protestaron también contra las condiciones laborales en Nueva York en 1908. 

Después surge un nuevo antecedente en Rusia en 1917, con el movimiento de las mujeres que 

protestaron y lucharon al grito de “Paz y Pan” en el último domingo de febrero, siendo un 8 de marzo 

del calendario gregoriano, llevado posteriormente a la adopción del voto femenino en Rusia. 1 

En los últimos años, el Día Internacional de la Mujer ha sido redimensionado tomando mayor fuerza 

en países desarrollados y en aquellos en vías de desarrollo. El creciente movimiento internacional para 

las mujeres está ayudando a que la conmemoración sea un elemento unificador, fortaleciendo el apoyo 

a los derechos de las mujeres y su participación en los ámbitos político, social, cultural y económico.   

La UNESCO trabaja en todas sus esferas de competencia para promover la igualdad entre los géneros 

y los derechos y la autonomía de la mujer en el marco de su mandato en pro de la paz y las sociedades 

sostenibles. La igualdad de género es una de las dos prioridades globales de la organización desde 

2008. La prioridad global de la igualdad entre hombres y mujeres se aplica mediante acciones 

orientadas a la obtención de resultados, tanto en la Secretaría como en los Estados Miembros, con una 

amplia gama de asociados. 

Así pues, es dable mencionar que en nuestro país, atendiendo a la Encuesta Nacional de Dinámica 

Demográfica de 20182 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), hay 125 millones 

 
1 Naciones Unidas. Historia del Día de la Mujer. Recuperado de: https://www.un.org/es/observances/womens-
day/background 
2 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Encuesta Nacional de Dinámica Demográfica 2018. 
Recuperado de: https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/default.html#Microdatos  

https://www.inegi.org.mx/programas/enadid/2018/default.html#Microdatos
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de personas que residen en México, de las cuales el 51.1% (63.9 millones) son mujeres y 48.9 (61.1 

millones) son hombres.   

El mundo ha logrado avances sin precedentes, pero ningún país ha alcanzado la igualdad de género. 

Mientras tanto, existen restricciones legales que impiden a 2,700 millones de mujeres acceder a las 

mismas opciones laborales que los hombres. Menos del 25% de los parlamentarios eran mujeres en 

2019 y una de cada tres mujeres sigue sufriendo violencia de género.3 

El Día Internacional de la Mujer es un buen momento para reflexionar acerca de los avances logrados, 

pedir más cambios y celebrar la valentía y la determinación de las mujeres que han jugado un papel 

clave en la historia de sus países y comunidades. 

 

 

 
3 Organización de las Naciones Unidas. Día Internacional de la Mujer. Recuperado de: 
https://www.un.org/es/observances/womens-day 
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